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febrero y 21 de abriL, sin que las partes interesadas hayan
alcanzado acuerdo alguno dada la dispariAaq,~t1e,~,pqsi~~o~es

respectiva.. y ante la falta de enten<llm!~lcl"tOllIÓ',lil'~'
do de que las diligencias sean enviadas a la autoridad laboral
competente, y procediendo a tal fin, en 13 ,de mayo ultimo. el
Sindicato Nacional de Industrias Qu1micas solicita a la Direc
ción General de Trabajo la designación "de ,:un,,~tante
para presidir las negociaciones de un último intento 'antes de
dictar Norma de Obligado Cumplimiento. el c::ual. llevado. a
cabo en 1 de julio de 1970. termina- con la ruptura definitiva
de la negociación;

Resultando que recibido el expediente en esta Dirección
General. con fecha 28 de julio de 1970, a efectos de dictar
Norma de Obligado Cumplimiento, fueron oídos como AsesOres
y en trámite preceptivo los miembros de la Comis16nMixta
del Convenio, en reunión celebrada en este Minb!terio el día
14 de septiembre en curso;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado las prescripcIOnes legales de aplicación;

Considerando Que es competente esta Dirección General
para resolver el presente expediente, de conformidad con 10
ospuesto en los artículos 10 de .la Ley de 24 de abril de 1958
Y 16 de su Reglamento de ,22 de julio siguiente, -yen las Or
denes ministeriales de 12 de abril de 1960 y dé 27 de didem-
bre de 1962; -

Considerando que· al no existir conformidad en las partes.
es necesario contemplar las circunstancias que condicionan y
justifican una norma, advirtiéndose que .en el presente caso,
por tratarse solamente de la revisión prevista en el articulo
quinto del vigente Convenio, su alcance y contenido tienen que
limitarse a las condiciones económicas pactadas, para cuya
revisión es obligado atenerse a los porcentajes de incrementos
salariales autorizados por el articulo segundo, del Decreto 221
1969, de 9 de diciembre, ello sin perjuicio de que uiteriores
afanes en la negociación colectiva puedan abordar aspectos
que escapan a la finalidad de la presente norma;

Considerando que el plazo de- vigencia del actual Convenio
termina el día 31 de diciembre de 1970, resulta: igualmente obli
gado limitar el reajuste retributivo, tanto en su cuantía, a- las
normas del citado Decreto 22/1969, de 9 de diciembre, como en
su duraclón, al plazo de vigencia del Convenio.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y
pertinente aplicación,

Esta Dirección 'General. en uso de las facultades que le es
tán conferidas, acuerda como Norma de Obligado Cumplimien
to para el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vincial, de la Empresa «Cros, S. A.», lo siguiente:

Primero.-Con efectos de 1 de enero de 1970 se aumentan
en un 6,50 por 100 las retribuciones establecidas en el Conve
nio Colectivo Sindical, de ámbito interprovincial, para la Em
presa «Cros, S. A.», aprobado por Resoluc1ón de .esta Dirección
General en 2 de junio de 1969.

Segundo.-La presente Resolución tiene vigencia hasta el
31 de diciembre de uno. '

Tercero.----'En todo lo no previsto en la presénte Resolución
se estará al ordenamiento legal aplicable. &Si como al Conv€- '
mo citado de 2 de junio de 1969.

Cuarto.-Disponer la publicacUm de esta· Norma de ObU-
gado Cumplimiento en el «Bolettn Oficial del g¡;tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de septiembre de 1970.-El Director general, Vi

cente Toro Ortl.

TImo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la D~legad(m Pl-Qvlnclal de C¡¡.
ceres por la que· se .·conce4e aq;~cutmlnís·

~tt:',."~~S4Za::~~r3=~l:.~%%~~
electrtcas que se ctt~n.

Cumplidos los trámlt& reglamentarlosetl:- 'eJexpE!dlet1tetn~
coado en esta Delegación Provinclal a lns,~e-ja de ·«~lectra
de Extremadura, 8. A.». con domIcUio en ){a(1f11:l' solicitando
autoriZación administrativa, -desarrollo.y':ej~ :(te .1& in&
talaclón y declaración de utUldad ,új¡lI~ '~los e~tos de la

,imposición de servidumbre de paso, de 18$ ÜlStalaelones. cuyas
características principales son las siguientes,; ... "

Construcción de un ramaJ de Unea a: 13l2>l[Y"para elset;'..
vicio del sector plaza de toros de TrujilloY,'Cfintro de· trans-
formación de 400 KVA.. a 13200 ± 5 %1380'-22(1 V•• tipo Interior.
er el lugar conocido por «CarnIna Carbonera»,La& earacterf&..
ticas de la lInea son las siguientes:

-- I1fl"II'III' ,'" 1!1l11"'I""

Longitud en metros: 134 y 15, ,
Punto de origen o all<?Yo derivación: Linea Cáceres-Truilllo.

9PO~lit~~Y=d'número 2 O. T. proyectado.
Material de apoyos: ~Ón.
Clase de conductor: Alumlnio-acero; subterránea. cobre.
6ecclón: 49.47 y 3x50.

Esta Delegación provincial, en cumplImiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. dé 18 de marzo: Decreto 1775/196/, de 22 de julio;
Le;: de. 24 de noviembre de 1939, y. Reglamento de Instalacio-
nes Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (mo
dificado por Orden m1nisterlal de 4 de enero de 1965) y en
la Orden ministerial de 1 de febrero· de 1968, ha resuelto otor~

garlas con arreglo a las condiciones figuradas a continuación:

l. Autorizaotón administrativa

Las instalaciones se ajustarán· a las condiciones impuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la- instalación reco
gido a continuación.

11. Desarrollo 11 ejecución de la instalación

Las obras se aJustarán,. en 10 que no resulte modificado por
18 presente o por las pequeñas va.riacioncs que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obll·
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter. general y Reglamentos vigentes. que
dandú sometidas las instalaciones a la inspección y vigilanCia
de esta Delegación,

El plazo de puesta en ma-rcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletln ..... ficiah> de la provincia.

El peticionarlo dará cuenta, por escrito' del comienzo y ter.
minación de las obras. a -efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.
. Si fuera necesaria, la importación de material se solicitarla
en la forma acostumbrada.

lIT. Declaración de utilicW.d públtca-

Decla', ar la utilidad público. de estas instalaciones a los efec
tos de la imposición de la- servidumbre de paso en las' con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 6 de octubre de.1970.~El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-3.307.;.13,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
ao por la que .~ autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos los· trámites reglamentarios en el. expediente nu~

mero U.'lM, incoado- en e8ta":Delegaclón Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del. Cantébrieo, S. A.», con .domicilio social
en Oviedo, plaza ele la. Gesta. 1, solicitando autoriZación y de
claración €le utilidad pública,a los efectos de la· imposición de
servidumbre: de. paSO, .de .lalnstal-acl6n eléctrica, cuya:s catae-

. terísticaS .técnicas princIpales ron las siguientes:

Linea eléctrica aérea trifllsIca a 20 KV.• )ll[undln-P<JSada de
Llanera, apoyos· metálicos, conductor cable aluminio-acero tipo
LA-BO. Longitud, 2:ro7.4nwtr<JS,

Esta-Delef@C1ónProvinclal. en cumpUmlento de 10 dispuesto
en el Decreto 26171l9l!6. 'de'2O de octubre; LeY 10/1966. de 18
de ma.rzo; Decre\O .1'l%l1llll'7. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reg~. de Estaciones Transformadoras
y' Centrales. de 23 d!I. r~de 11!4ll. y la OMen ministerial
de 1 de reprerode 19!16•. háresuelto:

AutoriZar· la lnstal&elón ~l~leB solicitada.
Declarar la utIUdll<lp~.... de la misma. .. los efectos de

la imposición <lela seriict~b1"e de, Paso, en 1M condiciones,
~lcance y litn1t8lCloneS;' ql1~:<f!Stablece el Reglamento de la Ley
19/1966. a¡>rl>b~de p<n'. ~2619/1966,

Para el <lesan'<>l1o l' ~~ón de la Instalación el Utular de
la lDismadel>er/t I!eltult lostrémltes seilalados en el capltulo IV
del Decréto ~711986.

Ovlad<>. 20 d~ se¡l\ll>ffibt<> de 1970.-El Delegado J)l"ovlnclal.
por de1.,gttelde.el ~~ J,ete da la Seeel<ln . de Industria,
Ambrosio RQdr!1lU"" ~&utleta.-3,2115,B,

RB.SOL.U.CIONde la D~legaglón PT()l)inclal ae Se
villa por'~que,.. hace público el ororgamlento d~
los· pertllW':B:·d,t·j1lvestjgdción mtnera qtU! Be citan.

La Del!'g""l<ln l?ro~!lÍc del Wnls\eri<> de Industria en Se
,Ula baqe aal¡er: Queb""lIdo oWrl!lldO$ Jos slllUlentes permisos
de lnVé&tlPclón l1lIn~ra:
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,
Número U«. Nombre: «VIrgéft de 101 Rey~., Ulneral: BarI

ta. Hecté,rea&:448. T6tmino mUIÚeipal::· Guadalcanal.
Nl1mero7J1M. Nombre: «Marll~~. Mineral: Barita. Hect~

re..: 17. Tel'mlno municipal: 4laIlIS de la SIerra.
Número 7.059. Nombre: _~"~:Bárl\lO;.Heo-

tAreas: 22. Térmlno munjclpal:· .
Ndmero '1.065. lfQDlb!e: «MOiltecrlsto». Minera]: Barita. Hec

tAreas: 17. TérmInO municipal: Alanls de la BlerTa.

Lo· que se hace pllbllco en cwnpliml$lto de 10 ordenado en
las disposiciones legalea VIgentes.

8evllla, 22 de agosto de 1970.~Bl Oelegedo provincial, llOr d...
legación. el In¡enlero Jefe de la Beccl6n de Mlnes. Manuel lU
vera Lifiá.n.

RESOLUCION de la Delegación Provtnclal de Ta
Tragona por la Que 88 autonea 11 deo1aTa la utUtdad
pública en concreto de la instalaclan eléctrica que
se cUG.

Cumplldos 1011 trAmItes reglamentarios en el expediente In
coado en este Delegación ProvIncial. a In.stanola de «Fuerzas
Bléctricas de eatelUlIa.. 8. t..», con domlclllo en Bereelona
¡plaza de Catellllla. _ero 21. SQ1icltendo autorIZación para
la Ins~.~lln de. ~Dldad Pllbllca. a los efectoe
de la do setvldumbte do paso de las lnateIaclones
eléctricas, cuYaa caractetlstlcaa técnicas principales sen las si
guientes:

Referencia: 1.«1.
Origen de· la linea: Apoyo número 447 de la Unea Reus-

Montblanch.
Final de la llnea: E. T. Jamago.
Término municipal que afecta: La Rlba.
Tensilln de setvlclo: 25 KV.
Longitud en kllómetros: 0,110.
Conductor: Cobre de 25 mU1metros cuadrados de sección.
Materlal·de apoyo¡:· CastllIetes metálicos.
Estaci6ntransfonnadora:
TIPO: Ca$eta. .
Poten",;fR: 200 KVA.
Relación transformación: 25.000/380·220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues.
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967, de 22 de julio;
Le;' de 24 de novlembte de 11139 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alte TensI1ln de 23 de febrero de 1949, modlflcado
P07 Orden mlnlstarlal de 4 de eílero de 1055, ha resuelto:

Autorllat la !nata1ac16n dele llnea SOliCitada con la e¡¡¡",
cl6n transformadora q\1e·se cite y decial'lU' la utUldañ pública
de la mlIIma a 108 efectoe de la .imposición de la servidumbre
d - paso en ,las COlldiclones, alcance y l1mitacloneaque establece
el Reglamento de la Ley 1611966. aprobado por Decreto nllme
ro 2619/1966,

Tarragona. 16 de sePtlembte de 1970.-El Delegado provin
cial. Bablno Colavldas Alfaro.-l0.173-e.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de septl"",bre de 1976 _ la que
se mantienen los lle1UJftcW$ y call/ieacfón de i1I
teté, .preteren,te concedidos tI dOn' Ismael Gímenó
CisC4f' para la instahJctónde una central lt01' lo
trut!cola en Tap,.,nes deVaildig1¡a (Valencia) y
se de1a rin electo 14 autoriZación al cambiO de U
tularida.dde dichatnstakidón a' javor de «Ismael
'JI BautiSta Gfmeno, s; A.».

Ilmo. Sr.: Mediante Orden' ~e ,este Departarnento de 22 de
febrero de 1966 (<<lloletln Oficial del Estado. de 3 de marzo) se
concedieron, a «Pontsmael Otmeno Ciscq¡r»,como,tmpresa in
dividual, los bei1efici()s quesollc1t;ópc.ra'la,',lnStalación de una
central hortofrutl<:ola enT.~ee de Valldlgna(Valencla), que
qued6 Incluida en sector aorarlo <;le i:ntel'és ¡>referilnte.

Dlchosbeneflclos y call1lcaelón q,,"daron ",tlficadóomedian
te Orden de5 de marzo de 1968 (<<801et1n Oflélal del Estado»
del 12), por la que se aprobó el' proYeétódefinitlvo de la instar
lación,.

Mediante Orden de 10 de septiembre de 1968 (<<1loletln Oficial
del Estado. del 191; este· Mlnjsterloaceedl6 a la sollcltud .del In
teresado,referente a laconstltucibn, de ,,1aSoci~ad «Ismael y
Bautista Olmeno.S. A.». para la 'explotación de dicha insta
lación.

De acuerdo abora' con la,' propuésta ~otnlulada. pOr '~ Sub
dirección General, sobre nueva,' petición ,presentada po,r 'don Is
mael Gimeno sobre. anulación de la mencioriadá Orden de la de

septiembre de 1966 y manteniml$lto de las condIciones primi
tivas.

Este Ministerio, consideradas las razones que se alegan. ha te
nido a bl~l't d1~pone¡:

Uno.--QU,e quede sin efecto su ()rfjeI:1 de 10 de septiembre de
1968, por la que se accedía al camblo4etitularidad B. favor de
«Ismael y l3aut1sta Glmeno, S. A.». a constituir.

Doo.-4ue siguen en vlllOIL" 8UB Ordenes de 22 de febrero de
1966 y deS de marzo de 1988. por las que se declaraba compren
dlds en sector Induetrlal agrario de Interés preferente y se
concedían los correspondientes beneficiosa la central horto
frutlcolaa instalar en Tabernes de Valldlgna (Valenc1a) por
don Ismael Gimeno Ciscar.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a V. l. muchos a.ti08.
Madrid, 16 de septiembre de 1970,

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Departamento. - Subdirección
General de Industrias Agrarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se convocan las «IV 11 V De
mostraciones Internacionales de Recolección Meca
nizada de Aceituna».

La mecanización de lfi, recolección de la aceituna. ha sido
abordada. ya en vro:ias ocasiones por esta Direeción General
con motivo de los diversos concursos Y dem05treclones de re
coleeciÓtl celebradOS hasta la fecha en 184; zonas meridional
y central del país. El agricultor de estas prov1ncias. conoce y
ha experimentado las diversas máquinas. aparatos o utiles pre
sentados en estos certámenes, habiéndose ya inC?rporado al
equipo de recolección de 168 explotaciones allí ublcadas gran
número de elementos mecánicos o útiles de acuerdo con las dl
verses caracteristicas del suelo y morfología del olivar. Ahora
bien es necesario proseguir la difusión de estas máquinas y
elementos en el resto de las zonas olelcolas espafiolas a fin de
Que el agricultor observe y ensaye el funcionamiento de 108
elementos ya comprobados en otras zonas o los aún no exper~
mente<ios, oondo asimismo una mejor oportunidad pe.ra que
artesanos y pequefios fabricantes de estas proVincias puedan
presentar ante gran nÚlllero de agricultores los aparatos por
ellos ideados y construidos que, siendo de gran utilidad, toda-
vi&. no son conocidos fuera del ámbito oomarcal.

A este respecto, la Dirección General de Agricultura,. con
tando con la colaboración del Sindicato Nacional del OlIvo y
el servicio de- Extensión Agraria, ha resuelto convocar las
«IV y V Demostraciones Internacionales, de - Recolección Me
canizada de Aceituna». a celebrar~ en la provincia- de· Teruel
y en la CuenCfl del Ebro, que ~it1rán comprobar y exhibir
ante los agricultores cuantas máquinas, aparatos, utensll1OS, ele
mentos o productos quimiCOB. existan para llevar a cabo o
fac1lltar la recolecclOO de aceituna, sirviendo además astil<! de
mostraciones como indicativo de 1& pauta. a seguir para la con.
vocatoria y organiZ~ón de futur~ COncurS06 internacionales
de recolección mooe.niZada de aceituna. dotados con impor
tantes cantidades en metálico para su distrlbue1ón -como recom
pensas o premios entre lOS fabricantes de las máquln8.$' que se
distingan por la perfección del trab:i;jo realizado.

lA inscripción como participante a estas demostraciones
deberá atenerse a las siguíentes bases:

1.a Podrán participar todos los fabricantes nacionales y ex
tranjeros; 10$ primeros deberán efectuarlo por si mismos y los
segundos del mismo modo a a través de sus representantes.

Si.setratase de productos, podrán participar también los
aplicadores "de algún proceso original de tratamiento, sean o no
fabricantes de aquéllos. .

2.& Podrán presentarse cualquier clalie de máquinas. apera
tos, utensilios, elementos o produotos comerci~es a experimen~
tales que sean susceptibles de realizara faclhtar en el campo
algma o todas las operaciones de recolección de _aceituna.

3.11. Las 'PrUebas oorrespondientesa cada una de estas de
mostraciones públlcas consistirán en la realización práctica de
les operaciones, para las que -esté- dlsefiada tal máquina o ele
mento. o, en la comprobación de la acción: del producto en, la
calda del fruto, y 96 desarrollarán a. Jo le.rgo de una jornada
sobre parcelas a tal efecto prepe.radaS.

La. celebración de las demostraciones tendrá lugar en la prG
vinc1a. de Ternel y Cuenca, del Ebro' durante loa meses de di
ciembre-en~ro en lugares y fechas exactas. que se darán EL co
nocer a los participantes inscritos con, antdacl6n suficiente.

4.& 8erán a cargo del partiCipante todos los gastos de im
portación-en su caso-. tra.nsporte, seguro y funclone.nüento
de las máquinas que presenten, así ,como la aportación de 108
técnicos y mecúlúcos que para su ptie$ta a punto y manejase
precisen y la de 10$ tractores necesadospara. su accionamiento.

Sin- embargo, este Centro Directtvosubvencionará las F1r
mas participantes, oficialmente 1nscritas dentro del plazo fI.


